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Ejecutivo 2020-0541 
 
 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de agosto de 
2022, teniendo en cuenta la certificación vista a pdf 52 de la encuadernación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00099 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Vera Amparo, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 4’187.809,02 por concepto del capital de las cuotas vencidas desde el 15 
de julio de 2019 a 15 de noviembre de 2020. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 
21% E.A., causados desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
4.$19’610.702,53 por saldo insoluto del capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa del 
21% E.A., causados desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50C-1705801 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso.  
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada María Camila Sierra Murillo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0200 
 

1. Por ser procedente, se reanuda el presente proceso y continuando con el 
trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 am del día 13 
del mes de junio del año 2023, para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 443 del C.G.P. en concordancia con el artículo 372 de la misma 
codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior, podrán ingresar por la aplicación que se indicara previamente, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
  
2. Instese a los intervinientes para que den cumplimiento al numeral 14 del art. 
78 del C.G.P., eso es, “Enviar a las demás partes del proceso después de 
notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico 
o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez 
de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de 
una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 
cada infracción.” 
 
3. No se acepta la cesión del crédito, por cuanto el origen de la obligación surge 
de un contrato de arrendamiento cuya vigencia fue durante la designación del 
demandante como secuestre, por ende, todos los dineros que se recuperen 
deberán ser puestos a disposición del Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución 
de sentencia de esta ciudad para que hagan parte del proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0200 
 

1. Previo a resolver sobre el embargo solicitado, la parte interesada deberá 
acreditar el diligenciamiento de la comunicación dirigida a la Oficina de Transito 
correspondiente, medida decretada en el numeral 2° del auto de 13 de mayo 
de 2021.  
 
2. Con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, 
se dispone librar comunicación a la EPS Famisanar. con el fin de que consulte 
en sus bases de datos si existe evidencia de los datos del empleador que tiene 
Raúl Mauricio Beltrán González., y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho 
en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión 2021-00407  
 
Del trabajo de partición que precede, córraseles traslado a todos los 
interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo previsto en el artículo 
509 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00577 
 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Scotiabank 
Colpatria S.A., a favor de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 
 
Como consecuencia, téngase a Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 

Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 

2. Remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto que 
nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0734 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

Decretar el emplazamiento del demandado Jorge Luis Salcedo Márquez. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 y 75 
de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00751 
 
 

Teniendo en cuenta el informe que obra a pdf. 23, se dispone a entregar a la 
parte demandante los títulos de depósito judicial consignados para el presente 
proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las liquidaciones de 
crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no se encuentre 
embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00800 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Jehyzon Alberto Pérez Rodríguez, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01344 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 14), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01344 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 051-53717 denunciado como de propiedad 
del ejecutado. 
 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8634a512f75245643ee78abf4c0e3cb7dcd45e70898f0cc3b97fce818c017c09

Documento generado en 09/05/2023 02:28:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0352 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Edificio Multifamiliar Torres de Santa Cruz – Propiedad Horizontal contra Banco 
Davivienda S.A., por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00652 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Jairo Díaz Osuna se notificó por aviso 
del auto admisorio, quien dentro del término concedido guardó silencio. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Enrique Laurens Rueda como 
apoderado judicial del demandado Tractocarga Ltda., en los términos del 
poder conferido (Pdf. 25). 
 
3. Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora 
de las 10:00 am del día 14 del mes de junio del año 2023, para llevar a cabo 
la audiencia inicial prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán 
concurrir en forma a la cual deberán concurrir en forma presencial las partes 
y sus apoderados. 
 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00898 
 
Decídase el recurso de reposición y subsidiario de apelación formulado por la 
parte demandante, contra el auto de 15 de marzo de 2022 que requirió bajo 
los apremios del artículo 317 del C.G.P. 

Aduce el recurrente que se encuentra pendiente de materializar las medidas 
cautelares solicitadas de conformidad con el artículo 384 del C.G del P, es por 
esa razón que no se puede requerir para notificar al demandado.  

Para resolver, el despacho, 

CONSIDERA 

 

1. De entrada habrá de advertirse que no le asiste razón al recurrente, ya que 
el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso establece que 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado.” (Subrayado y cursiva fuera del texto).  

Norma que fue aplicada en este asunto porque está consagrado como un 
deber del Juez “Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 
audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 
dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal1.”, siendo esta 
razón suficiente para que en aras de darle el trámite correspondiente proceso 
de la referencia, se efectúe el requerimiento a la parte interesada de adelantar 
las actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
precitado artículo 317, como en este caso el de instar al interesado para que 
gestione la notificación del extremo pasivo, pues desde la fecha en que se 
admitió la demanda (25 de octubre de 2022) se encuentra paralizada la 
presente cuestión sin ninguna actuación o movimiento generado por la parte 
interesada respecto a lograr la restitución. Nótese que el objetivo principal de 
este asunto es la entrega del bien dado en arriendo más no ejecución de 
sumas de dinero. 

2. Aunado a lo anterior, desatinado se encuentra el argumento del recurrente 
al indicar que debe notificar una vez sean efectivas las cautelas cuando el 
estatuto procesal y la Ley 2213 de 2022 brindan opciones para comunicar al 
demandado la formalidad que aquí se persigue en las direcciones físicas y 
electrónicas informadas en el escrito demandatorio. Sin que norma alguna 
supedite el enteramiento de la presente acción y, se reitera, a que se agote 
el procedimiento para hacer efectivas las cautelas decretadas y más en un 
proceso de tipo declarativo. 

3. Finalmente, se itera que el desistimiento tácito previsto en la Ley 1564 de 
2012, “pretende conminar a las partes a cumplir con las cargas que la ley les 
exige y a realizar los actos procesales necesarios para evitar el estancamiento 

 
1 Artículo 42 Código General del Proceso 



del proceso, con la advertencia de que, de no hacerlo, se tiene por desistida 
la demanda o la solicitud que hayan formulado. Y es que la desidia de las 
partes, además de afectar sus propios intereses, afecta a los demás sujetos 
procesales, que ven postergada en el tiempo de manera injustificada la 
decisión sobre sus derechos, y a la propia administración de justicia, que se 
congestiona y satura. Esta desidia, pues, puede considerarse como una forma 
de abandono del propio derecho.”2  

Ahora bien, se debe recordar que la Corte Suprema de Justicia, respeto del 
desistimiento tácito indicó que “la “actuación” que conforme al literal c) de 
dicho precepto interrumpe los términos para que se decrete su terminación 
anticipada es aquella que lo conduzca a definir la controversia o a poner en 
marcha los procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas 
que a través de ella se pretenden hacer valer” (subrayado fuera del texto). Es 
decir, la actuación debe ser “apta y apropiada para impulsar el proceso hacia 
su finalidad”, por lo que simples actuaciones sin propósitos serios de solución 
a la controversia no tienen este efecto al no poner en marcha el proceso.”3 

4. En consecuencia, el auto censurado se ha de mantener incólume, y se 
negará la concesión del recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
puesto que se trata de una demanda de mínima cuantía y, por ende, de única 
instancia. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No revocar el auto de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso subsidiario de apelación por 

improcedente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-531/2013. M.P. Mauricio González Cuervo. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, Radicación no. 

11001-22-01-000-2020-01444-01 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00936 
 
 

Previo a resolver sobre el escrito que precede, el apoderado judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
que presenta para el proceso de la referencia. 
 

Téngase en cuenta que con los documentos aportado no se acreditó lo 
requerido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01023 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Homeware Company S.A.S. contra Martha Luz 
Chaparro, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01165 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 12 de diciembre de 2022 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor RF. Encore S.A.S. como 
endosatario del Banco BBVA contra Karen Tatiana Ramírez Rodríguez para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término concedido no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01307 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 10 de noviembre de 2022 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor Credivalores - Crediservicios 
S.A. contra Gustavo Guerra Martínez para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término concedido no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01381 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación remitida a la pasiva, apórtese el acuse 
de recibo de la comunicación expedida por la empresa de servicio postal que 
acredite la entrega a su destinatario.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01522 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidas a la parte demandada con resultado positivo, incorpórese 
a los autos. 
 
2. Acredítese que se remitió los anexos previstos en el art. 292 del C.G.P. 
 
3. Se requiere a la parte demandante para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 
4. Previo a resolver la comunicación remitida al demandado, con fundamento 
en el numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar 
comunicación al Ejercito Nacional, con el fin de que consulte en sus bases de 
datos si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene el 
ejecutado, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de 
los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01526 
 
 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición incoado por la demandada, 
se requiere al ejecutante para que, en el término de 5 días siguientes a la 
notificación de este proveído, se allegue en físico el pagaré y la carta de 
instrucciones soporte de este asunto, lo anterior teniendo en cuenta que se 
alega su falta de firma.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2023-0323 
 
 

Ínstese a la parte actora para que aclare su pedimento, ya que solicita el retiro 
de la demandada, pero a su vez, incoa el oficio de embargo elaborado para el 
presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0373 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Luna Park Urepark– Propiedad Horizontal contra 
Héctor Zúñiga Cortés por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 2.800,00 por la cuota de administración de diciembre de 2018. 
 
2. $76.800,00 por la cuota de administración de enero de 2019. 
 
3. $ 875.600,00 por las cuotas de administración de febrero de 2019 a 
diciembre de 2019, cada una a razón de $79.600,00. 
 
4. $ 1.350.400,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a abril de 
2021, cada una a razón de $84.400,00. 
 
5. $ 757.600,00 por las cuotas de administración de abril de 2021 a diciembre 
de 2021, cada una a razón de $94.700,00. 
 
6. $ 1.250.400,00 por las cuotas de administración de enero de 2022 a 
diciembre de 2022, cada una a razón de $104.200,00. 
 
7. $ 241.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2023 a febrero 
de 2023, cada una a razón de $120.900,00. 
 
8. $ 907.667,00 por otros conceptos certificados. 
 
9. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
10. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
11. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, que en lo sucesivo se causen 
desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 



fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2023-0389 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del auto 
inadmisorio dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0393 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito para el Bienestar Social contra Juan 
Sebastian Ramírez Gómez y Myrian Gomez Camargo, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 824411, 
 

1. $ 2.908.527,00 por concepto de las cuotas en mora del 30 de septiembre de 

2022 al 28 de febrero de 2023. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 

supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 20.791.203,00 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de marzo de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

5. $ 2.090.577,00 por intereses corrientes. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 

correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Luz Angela Quijano Briceño como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 
la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 

por falta de los requisitos formales del título. 
 

2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  



REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0403 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio, en 
el sentido que la subsanación fue remitida a una dirección electrónica diferente 
a la de este estrado y, aquella fue allegada a este despacho judicial después 
de la 5:00 pm del día 21 de marzo de esta anualidad, es decir, por fuera de 
termino (art.109 C.G del P),  el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2023-0423 
 

1. Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, suscríbase la misma 
por el tomador. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 050  de hoy 10 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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